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Cero Colorado, 12 de agosto del 2024.

vtsTos:

Et ¡nforme N' 056-2024-MDCC/GAF/SGCyC de fecha 31 de julio del 2024 suscr¡to por la Sub Gerente de

Contab¡lidad y Coslos;el informe N' 013-2024-GAF-¡,/DCC del02 de agosto del2024 suscr¡to por elGerente de Administración

y Finanzas, asi como el prove¡do N" 539-2024-A-[/DCC del despacho de Alcaldia; y,

COi'ISIDERAilDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y el art¡culo ll del Titulo
preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, Ias munic¡palidades son órganos de gobierno,promotores

deldesarrollo local;'con prsonería jurídica de derecho prlblimycln plena capacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan

de autonomia administrativa, politica y eclnómica en los asuntos de su compelencia

eue, el numeral 5.1 y los sub numerales 1,2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5'del Texlo Único Ordenado del

Decreto Legislá¡vo N' 1438, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Contabilidad, aprobado medianteDecreto Suprcmo

N. 057-2021-EF, disponen que la Direccbn General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente

rector del Sistema Ñac¡onal de Contabil¡dad y tiene entre sus funciones, ejercer la máxima autor¡dad técn¡co-normativa de

dicho Sistema; emit¡r normas y procedimiento; de contabilidad que deben regir en las entidades del Sector Público; as¡ mmo

elaborar la Cuenta Generalde la República y las Esladisticas de las Finanzas Públ¡cas, pro@sando las rendiciones de cuenta

remitidas por las ent¡dades del Sector Público, de acuerdo a estándares internac¡onales vigentes'

eue, el numeral 4.'1 del artículo 4' del c¡tado texto únim ordenado, establece que el Sistema Nacional de

Contabilidad es elconjunto de principios, procesos, nomas, procedimientos, técricas e instrumentos, mediante los cuales se

áecuta y evalrla el registro mniable de los hechos e@nómicos, financieros y patrimoniales del sector público, en armonia mn

la normativa contable intemacional vig€nte

eue, el numeral 4.3 del a(iculo 4' del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" '1438, Decreto LegislatÑo

del Sistema Nac¡onal de Contabil¡dad señala que el marco para la preparaciÓn de Ia información l¡nanc¡era en las ent¡dades

det Sector público son tas Normas Inlemacionáles de Contabil¡dad del Sector Públ¡co (NICSP), excepto en aquellas ent¡dades

a las que, por su naturaleza y características operat¡vas, les aplique un marm d¡stinto

Que, mediante Resolución Direcloral N' 013-202$EFi51 ,01, se aprueba la apl¡cación en el Perú de las.NlcsP de

acumulación (odevengo), el Prólogo a las NlcsP y el mafm conceptual para la-lnfofmadón F¡nanc¡efa con PropÓs¡to General

Ot las gnt¡Oaües ¿et S'eóior públic¡, de ta edición 2022 en su versión en español del Conseio de Normas lntemac¡onales de

óonilil¡orl J.iS..tor púbtico (tpéASB, por sus siglas en inglés) de la Federación Internacional de contadores (lFAc, por

ius siélas en ingtes), que forman parte del marco paia la prepáración de la información linanciera en las entidades del seclor

Público, con vigencia desde el 1 de enero de 2024,

eue, as¡mismo, la Direcc¡ón General de Contab¡lidad Pública mediante la Resolución Directoral N'016-2023-

eFl51.01, afruába hs 'Diiposiciones para la aplicación del marm de ¡as Normas Inlernacionales de Contabilidad del Sector

FiL¡r¡co lNÉsil en la preparación de la Infonnación Financiera., con vigencia desde el 1 de enefo de 2024, como parte de

otras d¡sposiciones que permitan la aplicación del Marco NICSP

eue, con Resoluc¡ón D¡rectoral N' 004-2024-EF/51,01 se aprueba la D¡recliva N' 001-2024-EF/51 01 que dispone

lineamientos generales que contemplan la emis¡ón de instrumentos normativos por la Dirección General de contabil¡dad

p¡¡l¡ca, prraiegrll aspectos especíllcos sobre acciones admlnistrativas y contables a ser llevadas a cabo por las ent¡dades
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de Íanslción, con flnes de la generación de informac¡ón financ¡era e información presupuestar¡a pala

la rendición de cuentas y toma de decisiones,

eue, a través de la Resolución Directoral N'005-2024-EFl51.O1se aprueba el Instruct¡vo N' 001-2024-EF/51 01

"lnstructivo pafa la planif¡cación, ejecuc¡ón, culm¡nación y seguim¡ento de latransición alMarm de las Normas Internacionales

de Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector Públim'
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'Cutu íetsi[Iúráue, 
el sub numeral 4.'t.i del numerat 4 del Instructivo N' 001-2024-EF/51 .01 regla que el litular de la Enlidad, a

propuesta de la jefatura de la Of¡cina General de Administfac¡ón o la que haga sus veces, aprueba la confomación de una

Comisión Especialde Transición - CEf a nivelde la entidad adoptante med¡ante resoluciÓn

eue, el sub numeral 4.2 del numeral 4 del instructivo antes citado establece los roles de la Comisión Especial de

Transic¡ón y su duración mientras se lleve a cabo el proceso de transición

Que, el Gerente de Administración y Finanzas, atend¡endo al marco normativo señalado con informe N" 013-2024-

GAF-I¡DCC del 02 de agosto del 2024 so¡icita la conlormación de la "Comisión Especial de Trans¡ción'

Estando a lo expuesto, resulta necesario emitir la Resolución de Alcaldia que apruebe la confomación de la

'Comisión Especial de Transición', por lo que;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO: DESIGNAR y aprobar la Comisión Especial de Trans¡c¡ón de la [,4unicipalidad Distrital de

Cerro Colorado, la m¡sma que estará mnformada por:

fffEGMIIT: acRED[ cró

G6r6nte d€ Adminislraión y Finanzas Presidgnle

2 Sub Gerenle de Conteblidad y Coslo6 Miembo

Sub Geronte de C¡ntrol Patrlmonl'dl I
Sub Ge€¡le de Tasoreda

.r.nle dá Adm nislración Tribula

¡merito de Liqudeones do ob.es Públic¿s embro

7 Reoresente¡te de'Tirular Asesor en Géslió. Ad'nnistraüvá d!¡!d!l! liembro

ARTíCULO SEGU DO: D|SPONER que la Comisión Especial de Transición de la [runicipalidad Dislritalde Cerro

Colorado cumpla sus func¡ones de acuerdo con Io normado en el Instructivo N' 001-2024-EF/51.01 'lnstructivo para la

flanificación, ejecución, culminación y seguimiento de la lransición al marco de las Normas Internac¡onales de Contabilidad

det SeAor púbíico en las enlidades dA Sector Público', asi como en lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente aplicable

al caso, eslo dentro del plazo d¡spuesto por ley,

ARfÍCULO TERCERO: DISPOiIER que todas un¡dades orgánicas (gerencias, sub gerencias, ollcinas,

deparlamentos u otras de similar naturaleza) de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado bdnden la informaciÓn y

dóumentación que les sea requer¡da por la Comisión Especial de Transic¡ón de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado

oara elcumDlimiento de sus funciones.

ARTiCULO CUARTO: NOT|F|CAR la presente resolución a los miembros del Comisión Especial de fransición de

la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y a la Dirección General de Contab¡l¡dad Pública del Ministerio de Economía y

Finanzas para los fnes del caso.

ARTicULo oUtNTo: ENCARGAR a la Ofic¡na de secretaría General su notificac¡ón y a la oficina de Tecnologlas

de la Información su publicac¡ón en el portal rT eb institucional
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